
 
 

 
 
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 
 

 
Armenia Quindío, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Proceso:  Verbal 

Demandante:  María de los Ángeles Triana Lozada y Otro 

Demandado:  Lafam S.AS 

Radicado:  630013103002-2021-00049-00  

Asunto:  Rechaza recurso de apelación 

  

En atención al recurso de apelación promovido por el apoderado de la parte 
demandante en contra del auto de 26 marzo de 2021, por medio del cual se rechazó 
la demanda por falta de competencia, de conformidad con el artículo 139 del 
C.G.P, hay lugar a rechazar de plano el referido recurso, en razón a que esta 
decisión no es susceptible de recurso alguno. 
 
 

Notifíquese 

 
Ivonn Alexandra García Beltrán 

Juez                                                                    

 
GCM  

 
 

 

 

ESTADO No. 054 
Hoy, 16/04/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 
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